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ps a. . lin la ctudad de Ambato capital 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DI 

de la provincia de Tungurahua. 
RESPONSABIAIDAD DIMITADA 

República del Eeuador how día 
CONSTRUCTORA ROCADAM M 

: viernes diccingeve de Septigimbre 
“INGENIERIAC CIA. FDA. = 

del año dos mil. catorce. ante mi 

CUANTLA: $400.00 Doctor Julio César Arteaga 

ÓN . Intuiago, Notario Séptimo del 
Se dio una copia 

canton Ambato, Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública. en 

A EA LES 

  

   

   
   

Lovma Hbre 4 voluntaria el señor. 

ct IS GLRMAN MUYULEMA MUYVUIL LAL 1 do estado civil soltero. portador de 
A 
vide ciudadanía numero uno ocho coro cuatro cero uno cinco tres mueva guion 

    
  

  

: 1401539-2) de prolesion ingeniero Ciuh elo señor JUAN SPGUNDO 

SNUTEMA MOYOTEMA,/de estado civil casado. portador de la cedula de 

ciodadaNía número uno ocho cero uno cero uno cinco Seis cinco gutón ceto 

(ISOLO1SpP5-0), de profesión Chofer Profesional; cl señor LDISSON ROLANDO 

MUYUTIANIA. MUYULEMA, de estado crnvil casado. portador de la cedula de 

ciudadanjá número uno ocho coro tres sers ocho sejs cuatro tros guión tres (180368643- 

3Y sel señor TAN CARDOS MEYIUTENEA MES UN ExMA/he estado cil casado, 

portador de la cédula de chudanja numero ino ocho cero cuatro tres cero ocho ocho 

smoo guión cuatro (180430885-4): los compareciontes de nacionalidad ecuatoriana. 

mavores de edad. todos domiciliados en el canton Ambato, provincia de Tungurahua. 

legalmente capaces para obligarse 1 contratar según la Ley 1 me piden que elevo a 

escritura publica la minuta que me presenta la nusma que copiada es del tenor 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras públicas a su cargo. 

Hupres 1. ey ar do o la Cioomimryo fía ES au vontiano > ofi Tests de iMscñtar Una. que comic 1a. constitución Ge a Comipañi Ue 

  

Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA ROCADAM M “INGENTERÍA” 

 



CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas que a continuación se expresan: - 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

de la presente escritira nábk y señores” A z Me 4 de la presente escritura pública, los señores: DANNY GERATAN 

  

MUYULEMA MUYULEMAS de estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno ocho céro cuatro cero uno cinco tres nucve guión dos 

(180401339-2), de profesión ingeniero Civil, domiciliado en la parroquia Pícaihua. de 

esta ciudad y cantón Ambato. provincia de Tungurahua; JUAN SEGUNDO 

MUYULEMA MOYOLENMA/ de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno ocho cero uno cero uno cinco Seis cinco guión eco 

(180101565-0). de profesión Chofer Profesional, domiciliado en la parroquia Picaihua, 

de esta ciudad y cantón Ambato, provincia de Tungurahua; EDISSON ROLANDO 

MUYT TEMA MUYULEMA, estado civil casado, portador de la ¿ódula du 

ciudadanía número uno ocho cero tres seis ocho seis cuatro tres gulón tres (1X020K643- 

3). domiciliado en la parroquia Picaihua. de esta ciudad y canión Ambato, provincia de 

Tungurahua; v JUAN CARLOS MUYULEMA MUYIU / de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudania número uno ocho cero cuatro tres cero ocho ocho 

cinco vuión cuatro(180430885-4). domiciliado en la parroquia Picaihua, deu esta ciudad 

Y vantón Ambato, provincia de Tungurahua: con capacidad legal para contratar 3 

obligarse, comparecen por sus propios derechos sin prohibición para establecer esta 

compañía. - CLATISETLA SEGUNDA.- CONSTITU ICIÓN.- Por el presente instrumento, 

los comparecientes en calidad de socios fundadores convienen en constituir la 

Compañía de Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA ROCADANI MÍ 

“INGENTERIA CIA. LTDA., que se regirá por la Lev de Compañías. que se regirá por 

las Leves del Ecuador y el siguiente Estatuto,- CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO 

DE La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA 

ROCADAM M “INGENIERIA” CTA. LIDa] CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, 

TON 
. TE z e - 7 

DAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO D RA E PYMIDA HIM DAS 14L 14d VAL 

Articulo Uno.-NOMBRE.- La compañía lHevará el nombre de CONSTRUCTORA 

ROCADAM M “INGENIERÍA” CIA. LTDA. Járticulo Dos.- NACIONALIDAD Y 

DOMICTIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana Y liene su domicilio 

principal en la ciudad de Patate. cantón Patate, provincia de Tungurahua por resolución 
  

de la Junta General de Socios. podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y 
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Dr. Julio Céscr Artoags 
NOTARIO SÉPTIMO DF AMBATO 
Dir.: Castillo 0ó-13 y Cevuitos 

representaciones en cualquier lugar del Ecuador o del exterior. conforme a la Ley.- 

Artículo Tres.- OBJELO SOCTAL.- La compañía tiene como objeto social exclusivo: a) 

  

ral. toda clase de actos y contratos, permitidos por la Ley y relacionados con    
el objeto social principal; c) La prestación de servicios de Planificación. estudios. 

asesorías, capacilación, diseño, decoración de interiores y restauración de obras civiles, 

construcciones sismo resistencia, topografía. lotizaciones. divisiones, urbanizaciones: d) 

Provectos de vías 1 caminos; e) Estudios de impacto ambiental; £) Provisión de todo 

tipo de material pétreo, tales como arena, piedra, ripio. base, subase. 2) Ejecución y 

Construccion de todo tipo de obras (complejos deportivos, pavimentos, alcantarillados, 

desagiles y otros): h) Ejecución y construcción de obras públicas y privadas. Venta de 

materiales de construcción (cemento, fierros. piedras agregados. tubos y otros): 1) 

Servicios de asesoramiento en consultoría 1 ejecución de obras públicas 1 privadas. Se 

Entiende mcluidos en el objeto social los actos relacionados con el mismo. que 

Sn “ovadxuven a la realización de sus fines. Para cumplir dicho objeto podrá realizar todos 
A, 

aquéllos actos y contratos, civiles y mercantiles quescan lícitos. sin restricción alguna. q 
+ 4 

podrá disolverse un cualquier tiempo o prorrogar su plazo. si así lo resolviese la Junta 

General lo Socios cn la forma prevista en la Ley 1 en este Estatuto.- Articulo Cinco.- 

REFORNÍA DE ESTATUTOS. - La reforma del estatuto. aumento de capital. lo 

efectuará/ la compañia. previo informe favorable de los competentes Organismos du 

control-  CAPTITTO SEGUNDO. DEL CAPITAL  SOCIAT. DE LAS 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- Articulo Seis.- DEL CAPIPAL 

SOCIAL.- 1 capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOT ARES de 

los Estados Unidos de América (S 400,00) dividido en cuatrocientas (400) 

participaciones jguales, acumulativas e indivisibles + nominativas DE UN DOT AR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR IEAMERICA cada una, numeradas del UNO Ml. 

CUATROCIENTOS. las que estarán representadas por el cortilicado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Lev vo estos | statutos: certificado que está 

litmado por el Presidente y por el Gerente General de la compañía.- Articulo Siete.- 
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CAPITAL.- La compañia puede aumentar el capital social por resolución de la Junta 

General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del capital social 

  

as, y, en tal 

  

los socios tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios.- 

Articulo Ocho.- AUMENTO DE CAPITALÉ El aumento de capital se lo hará 

estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la siguiente manera: en 

numerario, en especie, por compensación de créditos, por capitalización de reservas y o 

utilidades, por capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio realizado 

conforme a la Ley va 

  

te, o por los demás medios previstos en 

la Ley.- Articulo Nueve.- REDUCCION DE CAPITAM.- La reducción del capital se 

regirá por lo previsto en la Ley de Compañías; y, en ningún caso se tomará resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello implicare la devolución a los socios de 

parte de las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de Lev.- Articulo Divz.- 

CERTIFICADOS.- La compañía entregará a cada socio el certificado de aporlación que 

le corresponda. Dicho certificado de aportación se extenderá en librefines acompañados 

d 

  

( 

  

tenom     el cap 

suscrito y el capital pagado. número y valor del certificado, nombre del socio 

propietario. domicilio de la compañia, fecha de la escritura de constitución, Notaría cn 

que Se otorgó, fecha y número de la inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar 

de expedición. la constancia de no ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y del 

Gerente General de la compañía. Los certificados serán registrados e inscritos en el libro 

de socios y participaciones: y. para constancia de su recepción se suscribirán los 

  

Mes 

  

dos libros, uno de Socios y otro de participaciones en el que se registrarán las 

transferencias de las participaciones, la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las participaciones. La 

propiedad de las participaciones se probará con la inscripción un el Libro de 

Participaciones y socios. La propiedad de las participaciones no podrá transferirse por 

acto entre vivos sin la aprobación unánime del capital social expresado en Junta 

General así como a partici 
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certificados provisionales o los títulos de participaciones se emitirán de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley. Se prohibe emitir certificados definitivos por participaciones 

participaciones podrán representar una o más participaciones y llevarán la firma del 

Presidente + del Gerente General de la Compañía.- Artículo Trece.- PERDIDA O 

DES TRUCCIÓN.- In caso de pérdida o destrucción de los curtificados provisionales o 

du las participaciones, se anularán siguiendo el procedimiento previsto en la Loy. - 

irticulo Catorce.- DEL DUPLICADO.- Al perderse o destruirse un certificado de 

aportación, el interesado solicitará por escrito al Gerente General. o su costa. la emisión 

   de un duplicado, en erivo caso el mievo certi 10 te 

  

to, valor vr 

  

del origmal. llevará la levenda duplicado. v la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañía.- Articulo Quince” TRANSFERENCIA. Las 

participaciones en esta compañía podrán transferirse por acto entro vivos, requiriéndosc 

     

  

   

“ "para “ello el consentimiento unánime del capital socral. que la cesión se celebre por 
. A 

,* tseritura pública y se observe las pertinentes disposiciones de la Ley Los socios tienen 

derccho preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de las suvas. salvo 

     
   

mt 07 
piscis - INSTRANSMISIBLIES.- Las participaciones de los socios en esta compañía 

») 
sonGiyiansmisibles por herencia, conforme a Les.- Articulo Diecisiete.- FONDO DE o 

pS 
$ 

Dieciocho.- OBLIGACIONES.- Son obligaciones de los socios: a) Las que señala la 

Les de Compañias: b) Cumplir los deberes que les impone cl presente contrato social: y. 

d) las demás que se establecieren legalmente.- Artículo Diecinucve.- DERECHOS Y 

AITRIBUCIONES.- Los socios de la compañía tienen los siguientes derechos + 

alribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta General de Socios, 

personalmente o mediante poder a un socio o extraño, va se trate de poder notarial o de 

   2    sarta poder, Se requiere de carta poder para cada sesión, y el poder a un extraño será 

necesariamente notarial. Por cada participación el socio + su mandatario tendrá derecho Y 
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a un voto; b) a elegir y ser elegido para los organismos de administración y 

Íiscalización; e) a percibir la utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones 

  

derechos previstos en la Ley y este Estatuto.- Articulo Veinte.- RESPONSABILIDAD.- 

La responsabilidad de los socios de la compañía por las obligaciones sociales se limita 

únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la compañía, salvo las 

excepciones de Lev.- CAPMTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DLE TIA 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo Veintiuno.- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- El gobierno y la administración de la compañía se ejerce por 

General. el Gerente Técnico.- Sección uno.- De la Junta General de Socios.- Articulo 

Veinte y dos.- DE LA JUNTA GENERA.- La Junta General de Socios es el órgano 

supremo de la compañía y está integrada por los socios legalmente convocados v 

reunidos en el número suficiente para formar quórum.- Articulo Veinte y tros.-DE LAS 

SESIONES.- Las sesiones de Junta General de Socios son ordinarias y extraordinarias y 

se teunirán en el domicilio principal de la compañia para su validez. Podrá la compañía 

celebrar sesiones de la Junta Gencral de Socios en la modalidad de Junta Universal: esto 

es que, la junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el vapital 

    vi     
acepten por unanimidad la celebración de la junta, entendiéndose asi legalmente 

convocada y válidamente constituida.- Articulo Veinte y cuatro.-DE LAS JUNTAS 

ORDINARIAS.- Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía: y, 

las extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En las sesiones de 

Junta General tanto ordinarias como extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos 

ados en la convocato en caso contrario las resoluciones s       

Artículo Veinte y cinco.- JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. - 

Las juntas generales ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el Presidente de 

la compañía. por escrito y personalmente a cada uno delos socios y con ocho dias por lo 

menos de anticipación al señalado por cada sesión de junta. La convocatoria indicará el 

lugar. local, fecha, hora y el orden del día u objeto dela sesión, de conformidad con Y 
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Tov.- Artículo veinte y seis.-DEP QUORUML- El quórum para las sesiones de Junta 

General de Socios, en la primera convocatoria será más de la mitad del capital social. 

por lo menos; en segunda convocatoria se podiá secionar con el número de socios 

presentes, lo que se indicará en la convocatoria. Ta sesión no podrá continuar 

válidamente sin el quórum establecido.- Artículo ieinte v sicte.- DE TAS 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones se tomarán por mavoría absoluta de votos del 

capital social concurrente a la sesión, con las excepciones que señale este mismo 

Estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

masoría.- Articulo Vemte y ocho.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA. Las 

resoluciones de la Junta General de Socios tomadas con 

  

ala Lev va lo que 

dispone este Estatuto, obligarán a todos los socios, havan o no concurrido a la sesión, 

hayan o no contribuido con su voto. estuviesen o no de acuerdo con dichas 

  

         

  

   
   

   
    

r “jésoluCidnes.- Articulo Veinte y nueve.- SESIONES DE LA JUNTA.-,Las sesiones de 

  

o es o . mr : > - 
Juría Greneral de Socios serán presididas por el Presidente de la compañia y a su falta 

a: la persona designada en cada caso de entre los socios. Actuará de Secretario el 
Al 
ente Coneral o el socia que. en su falta. la junta elija en cada caso.- Articulo 

e 

0 

de Socios se 

  

va máquina, en bojas debidamente foliadas. numeradas, escritas en cl anverso y 

roversd. anulados los espacios en blanco las que llevarán la firma del Presidente y 

Seerotapio. De cada sesión de junta se formará un expediente que contendrá la copia del 

acta. los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así 

como lodos los documentos que hubiesen sido conocidos por la junta.- In todo vaso. en 

lo que se refiero a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el Reglamento 

«obre       

AERIBUCIONES PRIVA VAS / Son atribuciones privativas de la Junta Crencral de 

Socios:- a) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, fusión o transformación 

de la compañía. sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de duración: y. en 

esneral, resolver cualquier telorma al contrato constitutivo s al Estatuto; b) Nombrar al 

Presidente 3 al Gerente General, señalándoles sus remuneraciones, y removerlos por 

causas justificadas; c) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e 

imformes que presenten los administradores: d) Resolver sobre 

  

de reparto de 

utilidades; y) Resolver sobre la formación de fondos de reserva espocialos, facultativos 

7 

 



o extraordinarios; f) Acordar la exclusión del socio de acuerdo con las causa 

  

establecidas en la Ley; g) Resolver cualquier asunto que no sea de compelencia 

  

y dictarlas medidas conducentes a la 

buena marcha de la compañía: h) Interpretar con el carácter de obligatorio Jos casos de 

duda que se presenten sobré las disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que 

rigen la vida social; i) Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañía: ¡) Aprobar los reglamentos de la compañía; k) Aprobar el presupuesto de la 

compañía; 1) Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias, representaciones 

y oficinas de la compañia; m) Fijar la clase y monto de las cauciones que tengan que 

  

señalo la Ley de compañias y este Estatuto.- Artículo Treinta y dos.- DE LAS 

RESOLUCIONES Y ATRIBUCIONES.- Las resoluciones de la junta general de socios 

son obligatorias desde el momento que son tomadas válidamente. Corresponde a ta 

Junta General de Socios, las siguientes atribuciones: a) Designar presidente y gerente 

general por el periodo de dos años. pudiendo ser reelegidos indefinidamente. cl 

Presiente deberá ser socio de la compañia, el Gerente podrá ser Socio o no. b) Autorizar 

trato que sobrepase los CIEN MIL DÓLARES 2
 > O v 3 > + > O S a 
> 

= > o 

AMERICANOS. c) Autorizar al Gerente General la compra-venta y constitución de 

gravámenes de bienes inmuebles. d) Removerlos por mayoría de volos del capital 

concurrente y por causas legales. e) Aprobar las cuentas y los balances que presento el 

Gerente. f) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades liquidas v realizadas y 

capitalización de reservas. g) Acordar aumentos del capital social. h) Resolver acerca 

de la fusión. transformación y disolución de la Compañía. 1) En general las demás 

atribuciones que le concede la ley vigente.- SECCIÓN DOS.- DEL PRESIDENTE. - 

- Ll Presidente será nombrado por la Jimta 

  

General de Socios para un período de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Puede ser socio o no.-Articulo Treinta y cuatro.- DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha general de la 

compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Socios; b) Convocar y presidir las sesiones de 

e) Velar por el complimiento de los lunta General de Socios v «nscribir las actas: c) Velar Pp mp 

  

objetivos de la compañía y por la aplicación de las políticas dela entidad; d) Reemplazar 
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al Gerente General, por falta o ausbi£a ¡oa con todas las atribuciones 

conservando las propias. mientras dure la ausencia o asta que la Junta General de 

  

encargado por escrito; 2) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

certificaciones sobre el mismo: £) Actuar conjuntamente con el Gerente General en la 

loma de decisiones trascendentales de la empresa. como inversiones. adquisiciones + 

negocios que superen la cuantía que señale la junta general de socios; g) Designar a los 

empleados de la compañía conjuntamente con el Gerente General: h) Las demás que lo 

señale la Ley de compañías, el lstatuto y Reglamento de la compañía; 3. la Junta 

Al Y Ar 

TE GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la junta 

"CIÓN TR     General de Socios 

  

NTE Gr      LGÉ     

    

y umco.- DEL GERE 

euneral de socios y durará dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en forma 

  

A > indolina Puede su socio o mo. - Articulo Treinta y scis.- DEBERES ? 

NE RIB CIONES.- Son deberes y atribuciones del Gerente Gencral de la compañía: a) 

goin logaliuente a la compañia, en forma judicial y eutrajudicial, b) Conducir la 

5 2001 

  

ca márcha y cumplir fas actrvidados de la compañía: e) Realizar pagos por concepto de 

gastos| administrativos de la compañía: f) Realizar inversiones, adquisiciones + 

weocips. sin necesidad de firma conjunta con el Presidente. hasta la cuantía que figs la 

Junta general de socios. g) Suscribir el nombramiento del Presidente y confotir copias y 

cestiliciciones sobre el mismo. h) Inscribir $u nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil: 1) Llevar los libros de actas Y espedientes de cada 

  

seción de Jun "las cuenta band 

  

ompañía E egún sus atribucion ES, 

A) Presentar a la junta general de socios un informe. el balanco y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como la fórmula de distribución de beneficios según la Lev. dentro de los 

sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico: 1) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general de socios: T 1) Designar a los empleados de la compañía 

conjuntamente con el Presidente: m) Subrogar al Presidente en su falta o ausencia o 

cuando tuviere impedimento temporal o definitivo: n) Ejercer y cumplw las demás 

    atribuciones, deberes y responsabilidades que e ev: el presente Estafuto x   

Reglamentos de la Compañía, y las que señale la junta general de socios.- SECCIÓN 
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CUATRO: DEL GERENTE TECNICO.- Artículo Treinta y sicte.- DEL GERENTE 

TECNICO.- El gerente técnico será nombrado por la Junta General de socios y durara 

dos años en su cargo. pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser socio o no. - 

Son deberes y atribuciones del Gerente Técnico: a) Administrar el ensamblaje de los 

equipos de computación que ejecuten la empresa, incluyendo el control de mano de 

obra, materiales y maquinarias; b) Efectuar el planillaje de las obras en ejecución: v. e) 

Las demás que determinen el Estatuto, Reglamentos o la Junta General de Socios y el 

Gerente General.- CAPITULO QUINTO .- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL..- 

Articulo Treinta y ocho.- FISCALIZACION.- La Junta General de Socios podrá 

  

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia. 

En lo que se refiere a Auditoría Externa se estará a lo que dispone la Luy.- Artículo 

hieinta v nueve,- DEL COMISARIO.- La AN de la compañía será realizada 

por el Comisario Principal; el comisario durafá DOS AÑOS en sus funciones pudiendo 

ser reelegido indefinidamente; si llegare a faltar temporalmente el comisario principal. 

un suplente asumirá las funciones mientras dure la ausencia, pero si ésta fuere 

definitiva, se principalizará el suplente por todo el tiempo que falte para cumplirse el 

período para el cual fue designado el principal.- Artículo Cuarenta.- ATRIBUCIONES 

DEL COMISARIO. Y Corresponde al Comisario, lo siguiente: a).- Pxaminar en 

    

¿nalqmier momento y sin previo aviso toda la document 

Revisar el balance anual y los balances de comprobación, el estado de pérdidas v 

ganancias e informar sobre ello al Directorio para con su aprobación comunicar a la 

Junta General, c).- Asistir a las Juntas Generales, d).- Supervigilar las actuaciones de los 

administradores, revisar sus informes y comunicar a la Junta General cualquicr 

anomalía que encontraren; y. £).- Las demás que le confiere la Ley.- Los comisarios 

estarán sujetos a las prohibiciones previstas en la Ley.- CAPITULO SEXTO.- DRLA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDA: DI y J .- Articulo Cua 2 y uno.- DE LA DISTUCTON Y      
LIQUIDACION.- La disolución y liquidación de la compañía se regulada por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, así como por el Reglamento sobre 

disolución y liquidación de compañias y por lo previsto en el presente Estatuto. - Son 

causa de la disolución anticipada de la Compañía, todas las que se hallen establecidas en 

la ley y en la resolución de la Junta General, tomada con sujeción a los preceptos 
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Dr. Julio Céscr Arizage - 

NOTARIO SÉPTIMO 3 DF AMBATE 

legales.- Artículo Cuarenta y dos.- > ys Meesris ARNO se disolverá la compañia 

por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus socios. En caso de disolución y 

lia la misma unta General desie a los de la 1) e de la misma Junta hera 19,         
principal y suplente y el proceso de liquidación se llevará a efecto de acuerdo a las 

normas legales y reglamentarias; no habiendo oposicion entre los socios. asumirá las 

lunciones de liquidador el Gerente General de haber oposición a ello la Junta General 

nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes.- Articulo 

Cuarenta y Tres.- DISPO ISICIÓN GENERAL.- En todo lo no previsto en este Jistatuto 

So estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos. así como a los 

  

Cuarcata v Cuatro.- INTERPREFACION.- Corresponde a la Junta General de Socios. 

en caso de duda o vacios cstatuarios, interpretar en forma obligatoria ésto Estatuto.- 

Articulo Cuarenta y cinco.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que no 

estuviese cxpresamente previsto en este Estatuto, se estará a lo dispuesto en la J.ex de 

(CoDpañías y sus relormas posteriores: y supleloriamente se aplicarán las disposiciones 

al Código Civil y del Código de Comercio y de las demás Leyes ecuatorianas.- 

Mfículo Guarenta y seis.- DE LA OBLIGATORIEDAD.- Los acuerdos o resoluciones 

nados hor la Junta Genoral de Socios Y adoptadas conforme al Estatuto 3 las Loves 

a todos los socios aunque no hayan concurrido a ella. salvo el derecho de 

  

opadvion, co níorme lo determina la Lev de A 1a 

AUD UOREXY- Sin perjuicio de la existencia de Órganos internos de fiscalización. La 

Artículo Cuarenta 1 siete - 

Junta fieneral de Socios podrá contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier 

persona natural o jurídica especializada. observando las disposiciones legales sobre esta 

matería. - Articulo Cuarenta y ocho.- AUDITORIA A LERNA.- En lo que se reftere a 

la Auditoría Externa se estará a fo que dispono la Ley.- Articulo Cuarenta y nueve.- 

DECLARACIÓN JURAMINI ADA, Declaramos bajo ¡juramento que el capital 

INTOS DOT ARES DE 

LOS ESLADOS UNIDOS DE NORTEAMPRICA. el que ha sido suscrito en su 

totalidad y comprometido a pagar una vez constituida la compañía, dicho valor será 

depositado en una cuenta bancaria a nombre de la compañía en un banco de la 

localidad. Lo expuesto sobre la forma de suscripción y pago se detalla en el 

cuadro de integración que se expresa a continuación: 4 
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e 7 NOMBRES Y APEJLIDOS € 

    

   
  

  

  

    

[ PITAL CAPITAL” | dar RTICIBACIÓ E PORCENTAJ 

| ! co PAGADO NIS 

o | | 
3641015650, MUYLEFMA — MOYOLEMA | 10000 [10000 | 100 25% 

| ' AN SEGUNDO | 

l 1804015392 | MUYULEMA — MUYULEMA | 10000 100.00. [100 2 Jas 

| ( DANNY GERMAN 

E O SN 
! | EDISON ROLANDO 

¡15006617 TÍ MUYULIMA. O MUYULEMA | 10000 [10000 4 100. | 25% 
| JUAN CARLOS 

l Total ol nn 00 0.0 | 00 | 100% 

| | | | 
Lo A A ld 1 

  

  

CLAUSULA CUARTA.- DESIGNACIÓN.- Se designa como Gerente General al señor 

JUAN CARLOS MUYULEMA MUYULEMA; como Presidente al Señor JUAN 

SEGUNDO MUYULEMA MOYOLEMA; y, como Gerente Técnico al señor LDISON 

ROLANDO MUYUÍ EMA MUYULEMA. En caso de ausencia temporal o permanente 

de los mismos, le subrogará cualquiera de los socios de la compañía.- CLAUSULA 

QUINTA.- AUT ORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al señor JUAN CARIOS 

MUYULIAMA MUYULEMA. para que presente cualquier escrito necesario para la 

personificación y funcionamiento de la Compañía que por este instrumento se crea, ací 

como la realización de cualquier trámite ante toda autoridad administrativa, 

especialmente la societaria. Particularmente podrá solicitar al respectivo Registrador 

Mercantil la aprobación e inscripción del contrato, estatuto social e integración de 

capital contenidos en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo fa cripción de la persona jurídica en el registro único 

de contribuventes.- Hasta aqui la minuta, Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la constitución de la 

compañía antes nombrada.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que los comparecientes aceptan en 

todas sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Renato 

sw de     Rumipamba, con matrícula setecientos sesenta y tres, del Col de Abog 

Lungurahua, para la celebración de la presente escritura se  Observaron los 
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Dr. Julio (é 0 - Julho César Arteaga 
NOTARIO SÉ E 

los preceptos y requisitos en la Descanse los AO que les  fuealos 

comparecientes, por mi el Notario. se ratifican + firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria.- De lodo cuanto doy fe. 

/ 

DAYNY GERMAN MUYULENA MUY ULENA 

CO 1600/5372 

    
   

    

   
SAR IRE 

5 > JA A E 

JUNY SEGUNDO MUYULEMA MOYOLEAN 

PA COAIGEO 15, ¿O LU 

   

     

  

TROLANDO MUY ULENLA MUNULENTA 

IPOS 6 HL y 3.3 

  

    

(Em CESE - 

! 
| 

Md, NOTARIO 
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SFE NOFARIO DR. JULIO CESAR ARTEAGA 

.SEQTÓRGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA SELLADA 

A JAME N.LA MISMA FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION.       

    

EL REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON PATATE, CERTIFICA QUE: EN ESTA FECHA SE INSCRIBIO EL 
SIGUIENTE ACTO: ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA PRINCIPAL DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIAD LIMITADA CONSTRUCTORA 
ROCADAM M "INGENIERIA CIA LTDA., BAJO LA PARTIDA NUMERO (30) 
DEL REGISTRO MERCANTIL. DE ESTA FECHA DOY CUMPLIMIENTO 

Patate 26 de Septiembre del 20 

   

  

Pultutésig Bonilla 
NICIPAL DE LA PROPIEDAD



18/8/2014 https (fwww.supercias.gov.echweb/privado/extranet/cgi/chentes/cl_extranet_denominaciones exefresultado_solicitud_imprimir?sesion=A3P. 

in 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNTAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

    
NÚMERO DF RESERVA: 7668198 Ñ 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1804015392 MUYULEMA MUYULEMA DANNY GERMAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/09/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DF NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENTPO Fl 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA ROCADAM M "INGENIERIA" CTA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18 10,2014 1058 26 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 
EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION “GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WES INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL APARJENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

> MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INS+ITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFES TA DE UNA 
COMPANIA AMONIMA, DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 5OCIO% O 
ACCIONISTAS: QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG DRS G.13 012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑIAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

FAL 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este ducumento deberá ingresar con el codigo de reserva: ZTKGOL a 

nuestro sitio Weh Institucional http (www supercias gob ec/consutar_codigo_1esena 

https /Awww supercias gov ec/web/privado/extraneUcgi/clientes/cl_extranet_denominaciones exefresuitado_solcitud_imprmir?seston=A3P5FYBU . 1/1 
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2014 18 01 07 Dr. Jllto César Arteaga 
NOTARIO SÉPTIMO DE AMBATO 
Dir.: Castillo 06-18 y Cevalil     

  

En la ciudad de Ambato capital de la 

provincia de Tungurahua, República del 
ACLARATORIA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA ROCADAM M 

Ecuador hoy día viernes veinte y cuatro de 

Octubre del año dos mil catorce, ante mí 

Doctor Julio César Arteaga Intriago, Notario 

“INGENIERIA” CIA. LTDA Séptimo del cantón Ambato, Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente 
CUANTIA: INDETERMINADA . 

escritura pública, en forma libre y voluntaria 

Se dio una copia el señor: DANNY GERMÁN MUYULEMA 

MUYULEMA, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número 
mo 

  

   

  

     
   

Ngiro cero uno cinco tres nueve guión dos (180401539-2), de profesión 

jeñor JUAN SEGUNDO MUYULEMA MOYOLEMA, de estado civil 

l9Jla cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno cero uno cinco seis 

(180101565-0), de profesión Chofer Profesional; el señor EDISSON 

ILEMA MUYULEMA, de estado civil casado, portador de la cédula de 

iudadanía número uno ocho cero tres seis ocho seis cuatro tres guión tres (180368643-3); y 

El señor JUAN CARLOS MUYULEMA MUYULEMA, de estado civil casado, portador de 

la cédula de ciudanía número uno ocho cero cuatro tres cero ocho ocho cinco guión cuatro 

(180430885-4); los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, todos 

domiciliados en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, legalmente capaces para 

obligarse y contratar según la Ley y me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta la misma que copiada es del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: - En 

el Protocolo de Escrituras a su cargo, sírvase insertar una de Aclaratoria al tenor de las 

siguientes cláusulas: - PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los señores 

DANNY GERMAN MUYULEMA MUYULEMA; JUAN SEGUNDO MUYULEMA 

MOYULEMA; EDISSON ROLANDO MUYULEMA MUYULEMA Y JUAN CARLOS 

MUYULEMA MUYULEMA, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

capacidad legal para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Mediante Escritura Pública de Constitución de Compañía, celebrada el día viernes 

diecinueve de Septiembre del año dos mil catorce ante el Notario Séptimo del cantón 

10 

 



Ambato, Doctor Julio César Arteaga, e inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Patate, bajo la partida número treinta, el veinte y seis de Septiembre 

del año dos mil catorce, los señores DANNY GERMAN MUYULEMA MUYULEMA; 

JUAN SEGUNDO MUYULEMA MOYULEMA; EDISSON ROLANDO MUYULEMA 

MUYULEMA Y JUAN CARLOS MUYULEMA MUYULEMA, en calidad de socios 

fundadores constituyeron la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA ROCADAM M “INGENIERIA” CIA, LTDA, en la misma que se 

detalla todas especificaciones de la Companía. - TERCERA.- ACLARATORIA: Los 

comparecientes por medio de éste instrumento aclaran que en la escritura detallada en la en 

la cláusula anterior, por un error involuntario en la cláusula tercera, Capítulo Primero, 

Artículo Cuatro. Plazo de Duración, se ha hecho constar “ El plazo de duración de la 

compañía es de tiempo indefinido, contados a partir de la presente fecha”, siendo lo correcto 

“El plazo de duración de la compañía es el de treinta años, contados a partir de la presente 

fecha”; en el Capítulo Segundo, Artículo Dieciseis, INTRANSMISIBLES.- Se ha hecho 

constar “Las participaciones de los socios en esta compañía son intransmisibles por 

herencia, conforme a Ley.-* siendo lo correcto TRANSMISIBLES.- Las participaciones de 

los socios en esta compañía son transmisibles por herencia, conforme a Ley"y” en el 

Capítulo Segundo, Artículo/. Diecisiete.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- Se ha hecho 

constar “La compañía formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos igual al 

veinte por ciento del capital social, segregando anualmente el veinte por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas” siendo lo correcto “ La compañía formará forzosamente un 

fondo de reserva legal por lo menos igual al veinte por ciento del capital social, segregando 

anualmente el cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas 7¿€n la CLAUSULA 

CUARTA.- DESIGNACION.- Se ha hecho constar como “Gerente Técnico al señor 

EDISSON ROLANDO MUYULEMA MUYULEMA”, siendo lo correcto “Gerente Técnico 

el señor DANNY GERMAN MUYULEMA MUYULEMA”, además se aclara que en la 

mencionada cláusula cuarta y en la cláusula tercera, capítulo sexto, Artículo cuarenta y 

nueve, de la declaración juramentada, en el cuadro de integración del capital, consta el 

nombre de EDISON ROLANDO MUYULEMA MUYULEMA”, siendo lo correcto 

EDISSON ROLANDO MUYULEMA MUYULEMA, conforme lo justifica con la copia de 

la cédula de ciudadanía que se adjunta como habilitante, ratificándose en todo lo demás.-- 

CUARTA.- MARGINACION.- El señor Notario y señor Registrador Municipal de la 

Propiedad y Mercantil del cantón del Cantón Patate, se dignarán tomar nota de esta 

Aclaratoria, en los libros respectivos al margen de la escritura en referencia, para que surta 

los efectos legales consiguientes.- QUINTA CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es 

Indeterminada. - Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 
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Dr. Julo César Arteaga 
NOTARIO SÉPTIMO DEAMBATO 
Dir.: Castillo 06-18 y Cevallos 

plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal y que las comparecientes aceptan en todas sus partes, 

minuta que está firmada por la Abogada Renato Rumipamba, con matrícula setecientos 

sesenta y tres, del Colegio de Abogados de Tungurahua, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos en la ley Notarial; y, 

Leída que les fuealas comparecientes, por mí el Notario, se ratifican y firman, 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria.- De todo 

cuanto doy fe. 

  

AE MERMAN MUYULEMA MUYULEMA. 
13804 

(80368 €793-3 

My 
JUAN CARLÓS MUYULEMA ULEMA 
ECC. EMIOLES-4 

  

EL NOTARIO 

 



    

  

ARIO DR. JULIO CESAR ARTEAGA ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA LA MISMA FECHA Y TERCERA COPIA SELLADA y LUGAR DE CELEBRACION. 

  

RAZO SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PU - 

BLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUC = 

TORA RODADAM M "INGENEERIA" CIA. LTDA. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DIECI - 

NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. LA ACLARATORIA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA QUE ANTECEDE. AMBATO VEINTICUETRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE. 
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EL REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON PATATE CERTIFICA QUE: CON ESTA FECHA PROCEDO A 
TOMAR NOTA DE ESTA ACLARATORIA, EN LA ESCRITURA PRINCIPAL 
DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CONSTRUCTORA ROCADAM M “INGENIERIA” CÍA LTDA. QUE CONSTA 
INSCRITA EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
TREINTA (30) DEL REGISTRO MERCANTIL.- PATATE, 04 DE NOVIEMBRE 
DEL 2014. 

      Ab. Shrisfian Pullytásig Bonilla -” 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD" 

Y MERCANTA DEL CANTON PATATE . 
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